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LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS AI ARTES, JUEVES Y SABADOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

se facilite cédula personal á los indicados 
mozos sin consignaren ella que el porta
dor presentó dicho certificado expresan
do su fecha y las personas que lo auto

; ricen antes de la firma del que expida 
¡ la cédula. A los que no puedan preson
! tarlo se les aplicará desde luego la dis- 
; posición anterior, sm perjuicio de exi
girles, bajo recibo, el importe de la cé- 

! dula, la cual se les entregará tan pronto

Art. 5.° Los derechos académicos 
se harán efectivos en metálico en la Se
cretaria do cada Facultad ó Instituto 
durante el mes de mayo, recibiendo los
alumnos el talón correspondiente, que 
les servirá, sin necesidad de ningún otro 
documento académico,
los exámenes, tanto ordinarios como

Art. 11. Los estudios de aplicación 
en los Institutos, y las demás enseñanzas 
especiales y superiores dependientes de 
la Dirección general de Instrucción pú
blica que no están comprendidas en es-
te decreto, continuarán rigiéndose por

para verificar ; las disposiciones vigentes.

extraordinarios, en la asignatura res
pectiva.

Negociado 5?—Reemplazos.—En la como hayan llenado dicho requisito. „ ,
Gaceta de Madrid correspondiente al De Real órden lo digo á V. S. para míos seguirán verificándose como hasta 
día 19 del actual se halla inserta la su conocimiento, el de esa Comisión aquí, podiendo concederse sin embargo 
sighiente ; provincial y demás efectos consignien- uno encada asignatura si los alumnos

' c ir c u l a r  ; tes. Dios guarde á V. S. muchos años. ) nó pasan de 50; y .si pasan de este nú
. j Madrid 17 de agosto de 1877.—Bome-

«En vista del crecido número de ; ro y Robledo.—Sr. Gobernador do la 
mozos responsables al último reem-) " '
plazo del ejército que aun no han in

sighiente

gresado en las Cajas de algunas pro- 
úncias á pesar de haber trascurrido 
con exceso el plazo en que debieron 
verificarlo; teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales que en di- 
•erentes casos han podido motivar 
esta falta,\ y deseando facilitar á los 
Weresadbs el medid de subsanarla 
M incurrir en pena alguna, á fin de 
apHcar esta con el mayor rigor á los 
W desoyendo la voz del deber, per- 
[ynezcan en una redeldía inexcusa- 
y, S. M., el Rey ,(Q. D. G.) se ha 
^rvido adoptar las disposiciones si- 
^iientes:

provincia de......»
Y he dispuesto su inserción en este Bo- 

letin oficial p¿ara su debida publicidad.
Palma 23 agosto de 1877.—Federico 

Tercer.

Núm. 382.

Sección de Fomento.—Instrucción pú
blica.—En la Gaceta correspondiente al 
dia 15 del actual aparece el siguiente

REAL DECRETO. '

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los derechos de matrí-

Art. 6. Los ejercicios para los pre-

mero, otro por cada 50 ó fracción de 50 
alumnos de la misma asignatura. Podrá 
concederse además un número igual do 
menciones honoríficas.

Art. 7.

Art. 12. El Ministro de Fomento 
queda encargado de publicar las instruc
ciones necesarias para llevar á cabo lo 
que queda dispuesto.

Art. 13. Quedan derogadas todas
las disposiciones que' se opongan á lo 
que se ordena en el presente decreto.

Dado en Gijon á diez de agosto de 
mil ochocientos selenla y siete.—Alfon
so.—El Ministro de Fomento, C. Fran
cisco Queipo de Llano.

Loque he dispuesto" se publique en 
este periódico oficial para su debida pu
blicidad.

Los alumnos premiados en 
una ó mas asignaturas tendrán derecho 
á igual número de matriculas de honor ; Palma 18de agosto de 1877. 
completamente gratuitas en el curso si- ' rico Terrer.
guíente y en el mismo establecimiento, ■ 
siempre que los interesados no tengan i 
nota ó antecedente; desfavorable en su ; 
conducta académica.

Núm. 383.

—Fede-

Art. 8.° El importe délos derechos ■ PLAN GENERAL DE CARRETERAS 
académicos en cada Facultad ó Instituto ¡
se destinará: la mitad para el material * 

i científico de sus respectivas enseñanzas y ; 
| auxilios pecuniarios á los alumnos so- 
i bresalientes y pobres á que se refiere el 
: articulo siguiente; y la otra mitad servirá

y Los mozos responsables al । ---------  .. ---------------- -- --------- . r----------VU114UU, 4L,Ve^
Emplazo del año actual, que no se ) cula en todas las Universidades ó Ins- ; tribuirá por partes iguales entre todos 
layan prosentado oportunamente pa- " 
^^gresar en Caja, serán indultados 

G pena que por esta causa pueda 
Responderles si voluntariamente

/.Presentan á la autoridad dentro 
, ermino de 15 dias, contados des-

|G :a Publicación de la presente reso
pon en el Boletín oficial de la pro- 

'ln=ia respectiva.

i para formar un fondo común, que se dis-

, titutos de segunda enseñanza se abona
' rán desde el curso próximo de 1877 á 
1878 en un solo plazo al tiempo- de 
verificarse en el mes de Setiembre la 

i inscripción de las asignaturas respec- 
j tivas.

los Catedráticos numerarios délos esta- ;
blecimienlos á que hace referencia esto 
decreto; lodo ello con arreglo á las dis
posiciones que al efecto dictará el Mi
nisterio de Fomento.

del Estado para la Península é islas 
adyacentes.

(Continuación.) (1)

PROVINCIA DE CÁCERES.

Carreteras de primer orden.
_ Madrid á Portugal por Talavera 

(Toledo), Trujiilo (Cáceres), ¿érida 
(Badajoz) y Badajoz.

Trujiilo á Cáceres.

Carreteras de segundo orden.

Art. 2." Estos derechos serán de 8
j pesetas gor cada asignatura de los estu- 
1 dios-generales de segunda enseñanza, 
j sea esta oficia!, privada ó doméstica, y

Art. 9.° Durante los últimos 15 dias) Salamanca á Cáceres por Béjar 
del mes de setiembre se verificarán los (Salamanca) y Plasencia (Cáceres).
4^ 1 O'T1 í* i p I /1 C < I f) ÍHY AC1 ni iT H 11 «A • i I -i I a  n La n n í Ti I a — i — L í m ■ /. ■ejercicios de oposición que al efecto se

ilip/". Los Qiy dejen trascurir el in- 
btev10 P‘azú sin verificar su presen- 
do^í’ - *os Q'10 fueren aprehendí-: ifuundu.

yiuranteel mismo, serán destina- i Art. 3.° En las Universidades y en 
tr? a servir en los ejércitos do Ul-; los Institutos que sostiene el Estado se 
!4r\m,ai' Por el tiempo prevenido en el j abonarán dichos derechos mediante un 

de la ley dé 30 de enero de 1 sello ó timbre especial de pagos al Te- 
• Lsoro. En los demás Instituios se abo

ciaVa- bos Gobernadores de las provio* narán en metálico, haciéndolo asi cons-

de 15 pesetas por cada asignatura de
Facultad.

cias'■ us’^bernadores de las provm- 
i^^Pondrán la inmediata detención 
e ? ¡bdividuos que, apareciendo por 

li;ii al reemplazo, no
i Provistosde! certificado de li- 

de |'J preyenido por Real órden circular 
rn¡f-nVe julio do 1861, cuyo cumpli- 

y )0 Procurarán en todas sus partes.
,a igualmente dispondrán que no

uarán en metálico, haciéndolo asi cons
lar en la inscripción respect va.

Art. A? Los alumnos que quieran 
probar oficialmente sus estudios abona
rán además, en concepto de derechos 
académicos,' 5 pesetas por cada asigna
tura de segunda enseñanza, 10 porcada 
una de Facultad hasta el Doctorado, y 
20 por cada asignatura del Doctorado.

determinen para designar los alumnos 
más distinguidos que en el curso siguien
te hayan de disfrutar pensiones ó auxi
lios pecuniarios que ’ los Claustros res
pectivos acuerden. Dichas pensiones no 
podrán esceder en ningún caso de 500 
pesetas anuales para los alumnos de se
gunda enseñanza, y de 750 para los de 
Facultad.

Plasencia á Logrosan por Trujiilo.
San Juan del Puerto (en la de Al

calá de Guadaira á Huelva, Huclva) 
á Cáceres por Val verde del Camino

Art. 10. Para la concesión de estas i 
pensiones ó auxilios se tendrá presente • 
por los Claustros, además del informé Z) 
dictamen de ló^ Tribunales de oposición, 
la conducta académica y las condiciones 
personales de cada interesado, para alen
tar de este modo, no solamente el méri
to científico ó literario, del alumno, sino 
también sus buenas prendas morales. *

(Huelva), Fregona! (Badajoz); Zafra 
(id.) y Mérida fid.j.

Puente de Guadaucil (en la de Sa
lamanca á Cáceres) á Ciudad-Rodri
go (Salamanca) por Coria y el Puerto 
de Perales.

Carreteras de tercer orden.
Plasencia a! barco de Avila (Avila 

Navacóncejo, Cabezuela y Puerto de 
Tornavacas.

Jarandina á la carretera de Nava- 
hermosa á Logrosan en dirección del

(I) Véase el Boletín n°. Í6H.
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Puerto de San Vicente por Losar de 
la Vera (Cáceres), Villanueva de la 
Vera (id.) Oropesa (Toledo), Puente 
del Arzobispo (id.) y la Estrella (id.).

Villanueva de la Vera (en la car
retera de Jarandilla ala de Nayaher- 
mosa á Logrosan, en dirección al 
puerto de San Vicente) á Ramacasta- 
ñas por el valle del rio Tietap.

Jarandilla á Casas del Castañar (en 
la carretera de Plasencia al Barco de
Avila) por el de Aldeanueva de la
Vera. i ,

Navalmoral de la Mata (en la

Olvera á San Roque por Grazalema, 
Benaocaz, Ubrique y .limeña.

Chiclana á Jimena por Medina-Si- 
donía.

Arcos á Veger (en la de Cádiz á Mala 
ga) por Medina-Sidonia.

Puerto de La Lobita (en la de Cádiz 
á Málaga) á Coníi.

Puerto de Santa María (en la de Ma
drid á Cádiz) á Sanlúcar y Bonanza.

De la del Puerto de Santa María al 
Sanlúcar á Rota.

Jerez de la Frontera Chipiona por Sau- 
lücar.

PROVINCIA DE CASTELLON.
Carreteras de primer orden.

Madrid á Castellón por Tarancon 
(Cuenca) y Valencia.

Carreteras de segundo orden.
Zaragoza á Castellón por Mijar (Te

ruel), Alcañiz (id.), Moreda (Castellón) y 
San Mateo (id.).

Castellón á Tarragona por Vinaróz 
(Castellón) y Torlosa ¡Tarragona). ,

Teruel á Sagunto (en la de Madrid á 
Castellón, Valencia) por Puebla de Val- 
verde (Teruel) y Segorbe (Castellón).

Carreteras de tercer orden.
Moreda (en la de Zaragoza á Castellón) 

á Alcprisa (én la de Aleóles del Pinar á 
Tarragona. Teruel por Forcall (Caste
llón), Zurita (id.) y Castellote (Teruel).

Vinaróz (en la de Castellón á Tarra
gona) á la Venta Nueva .(en la de Caste
llón á Tarragona Tarragona) por San 
Carlos de la Rápita Tarragona y Ampos- 
ta (id).

De la carretera de Zaragoza á Castellón 
á Vinaróz por Trahiguera.

Iglezuela del Cid (Teruel á Alcalá del 
Chisvert (en la de Castellón á Tarragona) 
por Ares y Albocácer.

Albenlpsa en la de Sagunto á Teruel, 
Teruel) á Castellón por Puebla de Are
noso ¡Castellón) y Luceoa (id.).

, Castellón a! Grao.
Onda á Rumana por VillareaL , 

■ De la carretera de Sagunto á Teruel

de
Madrid á Portugal) á Jarandilla.

Guadalupe á las inmediaciones del 
Puente de Almaraz (en la de Madrid 
á Portugal) por Castañar de Ibor.

Navahermosa (Toledo) á Logrosan 
por los Navalmorales (Toledo) y Gua
dalupe (Cáceres . . ,

Zorita (en la de Plasencia a Logro- 
san á Miajadas (Badajoz) por Alco- 
llarin y Escurial.

Cáceres á la estación do Medellin , 
(Badajozfpor Miajadas ¡id.) ' '

Puerto de las herrerías (en la de 
San Juan del Puerto á Cáceres a 
Montan ches. ,

Aliseda (en la de Cáceres a Portu- 
gaÍH Alburquerque (Badajoz). ,

Valencia de Alcántara á Badajoz 
por San Vicente (Cáceres) y Albur- 
querque (Badajoz).

Cáceres á Portugal por Mal partida 
do Cáceres á Aliseda, Sálorino, Mem- 
brío v Valencia de Alcántara.

De lado Cáceres áPortugal al Puer
to del Seyer, en el rio Tajo (frontera 
de Portugal) por Codillo de Alcántara.

De la carretera al Puerto del Se- 
ver al de Herrera por Herrera.

Mal partida de Cáceres á Portugal 
por Arroyo del Puerco, Brozas, Al
cántara v Piedras Albas.

Membrío á Coria por Alcántara y 
Zarza la Mayor.

Zarza la Mayor á Portugal. , 
Do la carretera, de. Salamanca a 

Cáceres á Garrovillas de Alconetai.
Puerto de Perales á Portugal por 

Hoyos y Val ver ne del Fresno.
Villar (en la de Salamanca á Cace- 

res) á Granadilla.
Granadilla á Sequeros (Salamanca

por Vegas de Coria.
" De la carretera de Salamanca 
Cáceres á Hervás.

Granadilla á Coria.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

Carreteras de primer orden.
Madrid á Cádiz por Ocafia (Toledo) 

Córdoba.
Carreteras de segundo orden.

a

y

Cádiz á Málaga por Chiclana (Cádiz), 
Algeciras (id.), San Roque (id.) j Mai- 
bélla (Málaga).

Jeréz de la Frontera a Ronda (Malaga) 
por Arcos (Cádiz), Villamantin (id.) y 
Algodonales (id.).

Carreteras de tercer orden.
Cabezas de San Juan (en el ferro-car- 

nl de Sevilla á Cádiz, Sevilla) á Alberi- 
que por Villamarlin (Cádiz) y El Bosque 
id.). , . ,

Utrera (en la de Madrid á Cádiz Sevi
lla) á Villamarlin por el Coronil (Sevilia) 
y Montellaoo (id.).

Algodonales á la carretera de Ronda 
á la estación de Gobanles (Málaga) por
Olivera. e

Ecjij» (en la de Madrid a Cádiz, Sevi
lla) á Olvera por Osuna (Sevilla y Pruna 
(id.).

Alcázar de San Juan a Herencia.
Socuéllamos (en el ferro carril de 

Alicante) á Argamasilla por Tome- 
Hoso.

Argamasilla á la estación del mis
mo nombre ^en el ferro carril de An
dalucía). .

Almagro á la Calzada de Calatrava.
Ciudad-Real á Granátula por Mi- 

guelturra y losbañosde laFuensanta.
Puertolíano (en el ferro-carril de 

Badajoz) á Almodóvar.
Ventas de Cardeña (en la de Andú

jar á Villanueva del Duque, Córdoba) 
al ferro-carril de Ciudad-Real á Ba
dajoz por Fuencaliente.

Ciudad.Real á Navalpino por Pie- 
drabuena.

Castuera ¡en el ferro-carril de Ciu
dad Real á Badajoz, Badajoz) á Na
valpino por Puebla de Alcocer (Ba 
dajoz) y Herrero del Duque (id.)

Toledo á Navalpino por Navaher- 
mosa(Toledo).

Toledo á Piedrabucna. por Cuerva 
(Toledo), Ventas con Peña Aguilera 
id.) y Porzuna (Ciudad-Real).

Fuente del Fresno á Daimiel por
Villarrubia de los Ojos.

Puerto Lápicbe á Villarrubia 
los Ojos.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Carreteras de primer órdeu.

de

Madrid á Cádiz por Ocaña (Toledo) 
y Córdoba.

Carreteras de segundo orden.
Cuesta del Espino (en la de Madrid 

á Cádiz) á Málaga por Montilla ¡Cór
doba), lacena (id.) y Antequera ,(Má- 
laga). ,

Jaén á Córdoba por Martes (Jaén;, 
Baena ¡Córdoba) y Castro del Rio ¡id.)

Córdoba al ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz (Ciudad-Real) porAl- 
carracejos y Santa Eufemia.

Torredonjirueño (en la de Jaén á 
Córdoba, Jaén) al Carpió (en la de 
Madrid á Cádiz) por Porcuna (Jaén) 
v Bujalance (Córdoba,.

Del ferro-carril de Córdoba á Seá Burriana por Nulos.
Jérica (en la de Sagunto á Teruel) á , x

Montanejos (en la de Albentosa á Gaste- ¡ diz, Sevilla) por Palma del dio.
1 villa á Ecija (en la de Madrid á Cá-

llen) por Candiel y Montan.
Puebla de Arenoso (en la de Albento- ; 

sa á Castellón) á la carretera de la Igle- i 
suela á Alcalá de Chisvert por Corles, 
Villabermosa Cullá y Benasal.

Puebla de Val verde‘(en la de Sagunto 
á Teruel, Teruel) á Morella por Mora 
(Teruel), Mosqucruela (i,d.), La Tglesue- 

•ía (ídem) y Cintorres (Castellón).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Carreteras de primer orden.

Madrid- á Cádiz por Ocaña (Toledo 
y Córdoba.

Puerto Lápicbe (en la de Madrid a 
Cádiz) á Ciudad-Real por Daimiel.

Carreteras de segundo orden.
Toledo á Ciudad-Real por Orgáz 

(Toledo), Fuente el Fresno (Ciudad- 
Real , y Malágon (id.) .

Cuenca á Alcázar do San Juan por 
Belmente .¡Cuenca).

Almagro á Alcázar (Albacete) por 
Valdepeñas y Villanueva de los In- 
fan tes

Córdoba al ferro-carril de Ciudad- 
Roa! á Badajoz por Alcarracejos (Cór
doba) y Santa Eufemia (id.)

De la estación de Almadenejos á 
Almadén.

Carreteras de tercer orden.
Puerto Lápicbe á Herencia. ,

Carreteras de tercer orden.
Villanueva del Duque á Fuente- 

Ovejuna por la estación de Peñar- 
roya. ■

Villanueva del Duque á la estación 
de Belalcázar (en el ferro carril de 
Ciudad Real á Badajoz) por 'Belalcá- 
zar. _ , . .

Andújar ^cn la de Madrid á Cádiz, 
Jaén) á Villanueva del Duque por Vi
llanueva de Córdoba y Pozo-Blanco.

Ventas de Cardona (en la de Andú
jar á Villanueva del Duque) al ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz (Ciu
dad-Real) por Fuencaliente (Ciudad- 
Real). , .. .

Moa toro (en la de Madrid á Cádiz) 
á Rute por Bujalance, Castro del Rio, 
Cabra y Lucena. ,

Bacna (en la de Jaén a Córdoba á 
Cabra.

Rute á Foja (en la de Bailen a Má
laga, Granada) por Iznajar (Granada).

Castro del Rio á Montilla (en la 
cuesta del Espino á Málaga).

Monturque (en la de Cuesta del 
Espino á Málaga) á Alcalá la Real (en 
la de Aleándote á Granada, Jaén) por 
Cabra y Priego. . . . . ,

Ecija (en la de Madrid á Cádiz, Se
villa) á Montilla por Santaclla y la 
Rambla.

Fuente-Ovejuna al Castillo de l05 
Guardas (en la de Venta de lo a]t0 ai 
Repilado, Sevilla) por Alanis íSevi 
lia), Cazada (id.), Almadén de la Pla
ta (id.) y el Ronquillo (id.)

;v PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Carreteras de primer orden.
Madrid á la Coruña por Torrelodo. 

nes (Madrid), Villacaslln (Segovia) 
Adanero (Avila), Medina del Campo 
(Valladolid), Benavente (Zamora) v 
Lu^o.

Puente de Rábade (en la de Madrid 
á la Coruña, Lugo) aí Ferrol por Vi
lla! va (Lugo) y Jtibia (Coruña).

Carreteras de segundo orden.
La Coruña á Pontevedra por Or

denes (Coruña), Santiago dd.) y Cal
das de Reyes (Pontevedra).

Betanzos (en la de Madrid á la Co
ruña) á Jubia por Puentedeume.

Orense á Santiago por Lalin Pon
tevedra).

Lugo á Santiago por Meijaboy (Lu
go) y Arzúa (Cortina).

Carreteras de tercer orden.
El Ferrol á Cedeira.
Vivero (Lugo) á Linares (en la de 

Puente de Rábade al Ferrol) por San
ta María de Ortigueira.

Cabañas (en la do Betanzos á Ju- 
bia) á Mugardos por Seijo, Ares y 
Redes.

Cabañas á Puentes de García Ro- 
driguez (en la de Puente de Rábade 
al Ferrol por Capola.

Villar (en la de Betanzos áJubia) 
á Curtís por Monfero.

Herves (en la de la .Coruña á Pon
tevedra) al puerto de Fontan por Be
tanzos y Bergondo.

Portobello á Malpica por Curtís, 
Ordenes y Garba lio.

Colada (en la de Ventas de Naron 
á Fplgoso (Pontevedra) á Betanzos 
por Mellid (Ponteveílra).

Boimorto (en la de Colada á Be
tanzos) á Muros por Arzúa, Padrón 
Y Noya. _ ,

Padrón (en la de la Coruña á Pon 
tevedra) á Nova por Santa Eugenia)
Son. .

Santiago á Camariñas por Negrei' 
ra, Santa Comba y Zas.

Negro ira á Corcubion.
La Coruña á Finisterre por Garba' 

lio, Bimianzo y Corcubion. , .
Buño (en la do Portobello á Maip" 

ca) á Lago. . r
Angeles (en la de Santiago a o 

marinas) á Noya.
PROVINCIA DE CUENCA.

Carreteras de primer orden.
Ocaña (en la de Madrid á 

Toledo) á Alicante por Albacete 
Almaosa (Albacete). oO

Madrid á Castellón por Taran 
(Cuenca) y Valencia. ,, v 
' Tarancon á Teruel por Cuco • 
Cañete.

Carreteras de segundo órden.
Albaladejito (en la de Taranco^ 

Teruel) á Guadalajara por bac 
(Guadalajara). . n¡¡|3
" Cuenca á Albacete por 
(Cuenca) y Gasas-Ibañez (A*1^

Cuenca' á Alcázar de San 
(Ciudad Real) por Olivares . 
monte.

Carreteras de tercer órden- 
Cañaveras (en la de Al balada

M.C.D. 2022



ruadalájara) á Alcantud por Priego.
' Cañete (en la de Tarancon á Te

rUel) á Albarracin (Teruel).
Almodóvar del Pinar (en la de 

Cuenca á Albacete) á la estación de 
]a Roda (Albacete) por Motilla del 
palancar.

Vlmarcba (en la de Cuenca á Al
cázar de San Juan) á Villarobledo 
Albacete) por San Clemente y El 
provencio. .

Carrascosa del Campo (en la de 
larancon á Teruel) á Villanueva de 
Alcardetc (Toledo) por Saelices.
" Tarancon á Santa Cruz de la Zarza 
(Toledo).

Tarancon á la Armuña (en la do 
Albaladejito á Guadalajara, (Guada- 
lajara) por Almonacid ¡Guadalajara) 
y pastraha (id.)
‘ Carrascosa del Campo á Sacedon 
(Guadalajara) por Huete.

* PROVINCIA DE GERONA.

Carreteras de primer orden.
De Madrid á Francia por Guadala

jara, Zaragoza, Lérida, Barcelona, 
Gerona y La Junquera (Gerona).

Carreteras de segundo orden.
Gerona á Olot por Desaló.
Gerona á Palamós por La Bisbal y í 

Palafrugell.
Manresá (en el torro-carril de Za

ragoza á Barcelona, Barcelona)' á 
Gerona por Moya (Barcelona), Vich 
id.) y Anglés (Gerona).
Barcelona á Ribas por Granollers 

Barcelona) y Vich (id.)
Lérida á Puigccrdá por Seo de Ür- 

gel (Lérida).

Can éter as de tercer orden.
Puente de Campmany (en U de Ma

drid á Francia por La Junquera) á 
llassanet de C ibrenys.

Besalú (en la do Gerona á Olot) á 
Bosas por Figucras.

,; ñe la carretera de Besalú á Rosas 
aC<idaqués con ramal á la*Selva.

higueras á Corsa (en la de Gerona 
a ^alarnos) por Vlíade/nát y Vergés. 
Jiiademat á Palafrugell" en la de

á Palamós) por La Escala y 
10rroella de Montgci.
^tartit á San Jordi des Valis (en el 

^‘■o carril de Barcelona á Francia) 
PO|( Torroella de Montgrí y Verges.

Gerona á San Feliú de'Guixols por 
^áde la Selva y Llagostera.

Feliú de Guixols á Palamós.
L'agostera á Caldas de Malabella.
anta Coloma dé' Farnés á Llorct 

Gronota.। ^^'^talrich á Tossa por Blanes y 

। ^’stalrich á los Baños do San Hi- 
' ^Dor Arbucias y San Hilario.

Coloma de Farnés á San Juan 
Abadesas por Ámer, San Feliú 

.'üllaróls y Olot.
Jch (Barcelona) á Olot.

[j;0|sona (Lérida) á Ribas por Bcmga 
^^•ona) y Robla do Lillet (id,) '

ll¡v .)as ? Puigcerdá con ramales á 
n? Y á Botirg-Madame.

Ma p0|l en !a Barcelona á Ribas) 
¿e la*or)^era francesa por San Juan

• Abadesas, Camprodon y Molió. 

pr o v in c ia  d e g r a n a d a .
Ul'rete.yas de primer orden.

Gl Vilches (en el ferro-car-
?or ( , ’drid á Cádiz, Jaén) á Almería

Ba;|U^a l-laen) yGuadix (Granada).
^ála ^en la ^adrid á Cádiz, Jaén) 

Por Jaén y Granada. •

Carreteras de segundo orden.
Murcia á Granada por Totana (Mur

cia), Lorca (id.), Velez Bubio (Almería), 
B»za (Granada) y Guadix (id.)

Alcaudeté (en la de Jaén á Córdoba 
Jaed)á Granada por Alcalá la Real (Jaén) 
é Illora (Granada). .

Málaga á Almería por Velez-Málaga 
(Málaga), Torrox (id.), Nerja (id.), Mo
tril (Granada), Albuñoljid.) y Adra (Al
mería.)

Granada á Motril por Armilla, Alhen- 
din, Padul y Tañíate.

Carreteras de tercer orden.
De la carretera de Bailen á Málaga á 

Iznalloz,
Cazorla (Jaén) á Iznalloz por Quesada 

(Jaén), Cabra de Santo Cristo (id.) y 
Huelma (id.).

Torreperejil (en la de Albacete á Jaén, 
Jaén) á Huáscar por Peal del Becerro 
(Jaén), Quesada (id.) y Castfil (Gra
nada.)

Huáscar á Puebla de Don Fadrique.
Murcia á Puebla de Don Fadrique por 

Muía (Murcia y Carayaca (id.)
Cúllar de Baza (en la de Murcia á 

Granada) á Huáscar.
Baza á Huercal-Overa (en la de Puer

to de Lumbreras á Almería-, Almería) 
por Caniles (Granada), Lucar (Almeria), 
Purchcná (id.), Arboleas'(id.) y Zurge- 
na qu.) '

Baza á los baños de Zújar por Zújar.
Laujar (Almería á Orgiva por Ugijar.
Ugijar á" Adra Almería por Berja (Al- 

merí^.
Aimiñol á Ugijar.
Tablate á Albuñol por Órgiva • .
Vmilla (en la de Granada á Motril) á 

A Ib ama.
Loja (eb la de Bailen á Málaga) á Tor

re del Mar (Málaga) por Alhama^Grana- 
da), Alcaucin ¡Malaga)- y Velez-Málaga 
(ídem).

Rule (Córdoba) á Loja por Iznajar.
Illora al ferro carril de Campillos á 

Granada.
Venta de las Palomas (en la de Bai

lón á Málaga, Jaén) á Diezma (en la de 
Murcia á Granada) por Huelma (Jaén).

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Carreteras de primer orden.

Madrid á Francia por Guardalajara, 
Zaragoza, Lérida, Barcelona, Gerona y 
La Junquera ¡Gerona).

Taracena en la de Madrid á Francia 
por La Junquera) á Francia por Soria y 
Urdax (Navarra).

Alcolea del Pinar (en la de Madrid á 
Francia por La Junquera) á Tarragona 
por Molina (Guardalajara , Alcañiz (Te
ruel), Gandosa (Tarragona), Falset (id.) 
y Retís (id.), ■

Carreteras de segundo orden.
Albaladejito (en la de Tarancon á Te

ruel, Cuenca) á Guardalajara por Sace
don.
, De la carretera de Tarracena á Urdax 
á la estación de Jadraque.

Carreteras do tercer órden.
Guardalajara áTamejon por San Mar

tin y Puebla de Veleña.
Cogulludo á Tam qon.
Espinosa (en el ferro-carul de Madrid 

á Zaragoza) a Hieodelaencina por Cogo- 
lludo.

SepúlVeda ^Segovia) á Atieoza por 
Riaza (Segovia).

Alienza á la carretera de Alcolea del 
Pinar á Paredes por las minas del Imon.

Alcolea del Pinar á Paredes (en la de 
Taracena á Francia por Urdax) por Si- 

g iienza.
Masegoso a Sigüenza por Almadro- 

nes.
Torija (en la de Madrid á Francia por 

La Junquera? á Masegoso.
Masegoso á Sacedon por Cifuentes, 
De la carretera de Masegoso á Sacedon 

á los baños de Trillo.
. Alcocer (en la de Albaladejito á Gua- 
dalajara) á Tortuera por Salmerón y Mo
lina.

De los bañas de Trillo á la carretera 
de Alcocer á Tortuera.

Tortueta á Alhama (en la de Madrid 
á Francia por La Junquera, Zaragoza.)

Tortuera á Daroca (en la de Zaragoza 
á Teruel, Zaragoza.)

Cándete (en la de Zaragoza á Teruel, 
Teruel) ál Pobo (en la carretera de Aleo- 
lea del Pinar á Tarragona) por Albarra
cin Teruel y Ajustante) Guadalajara.

Carrascosa del Campo (en la de Taran
con á Teruel, Cuenca)^ á Sacedon por 
Huele (Cuenca).

Tarancon (en la de Madrid ¿Castellón, 
Cuenca) á la Armuña por Almonacid y 
Pastrana.

De la carretera de Albaladejito á Gna- 
dalajara á la Isabela,

Albures á la Pangia (en la de Taran
con á la Armuña i)

La Pangia (en la de Tarancon á la Ar
muña) al puente de Auñon (en la de Al- 
Albaiadejite á Guadalajara.) ■

Fuentidueña (en la de Madrid á Cas
tellón, Madrid) á Albures por Estremera 
¡(Madrid).

Perales de Pajuna (en la de Madrid á 
Castellón. Madrid á Albcrales por Cara- 
baña (Madrid) y Moudéjar (Guadala- 

' jara)1.
Alcalá de Henares (Madrid) á Pastrana 

por Sanlorcaz (Madrid) y Aranzoeque 
(Guadalajara).

Torreíaguna ¡Madrid á Guadalajara 
por Torrejon del Rey.

(Nc. continuará^

Núm. 384.
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Suministros.—Ev\ cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real órden de 22 
de marzo de 1830, inserta en el Bo- 
letin oficial núm. 270o, ha resuelto 
este Cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Ins
pector de provisiones que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan he
cho á las tropas del ejército y Guar
dia civil durante el mes de julio últi
mo, sean los Siguientes:

Pías. Cs.
Ración de pan de 70 decá-

g ramos........................................0*23
Idem de cebada de 6‘9375 

litros...................................o‘92
Idem de paja de trigo de 6 

kilógramos................... 0‘36
Kilogramo de id. de cebada 

para gergones............. 0‘07
Litro de aceite......................I *30
Kilogramo do leña. . . . 0‘02
Idem de carbón...................0‘07
Ración de vino de 0*504 li

tros .................................... 0‘ 16
ídem de carne de vaca de 

0*460 kilogramos. . . . 0‘55
Idem de ídem de carnero de

0*460 kilogramos. . . . 0*51
Palma 24 agosto de 1877.—El Pre

sidente de la C. P., Federico Terror. 
—P. A. de la C. P. —Silvano Font, 
secretario.

Núm. 385.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Negociado de Impuestos.—Consumos. 
—La Dirección general do Impues
tos, en circular de 13 del mes ac
tual, me dice lo siguiente:

«Por la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda so traslada á esta 
Dirección general, con fecha 3 del 
actual, la Real órden siguiente:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica con fecha de hoy 
al de la Gobernación la Real órden 
que sigue: Excmo. Sr.: He dado cuen
ta al Rey (q. D. g.) de una instancia 
presentada por D. Matías López Cu- 
nill y Compañía, Mcric y Compañía, 
López hermanos y otros varios fa
bricantes de chocolates solicitando 
que una vez resuelto que se perci
ban por las Aduanas los arbitrios 
municipales sobre el azúcar, cacao, 
canela y otros frutos coloniales, au
torizados por el art. 43 de la ley de 
presupuestos vigente, declare que los 
Ayuntamientos no puedan imponer 
ningún derecho sobre el chocolate 
elaborado á su entrada en las pobla
ciones. En su vista y teniendo pre
sente que por Real orden de 25 de 
noviembre último se declaró exento 
de arbitrios el chocolate, por ser un 
producto compuesto exclusivamente 
de dos ó tres de los géneros ya exen
tos de los mismos arbitrios por el ar
tículo 7.° de la ley de 21 de julio de 
1876 y que con mayor motivo proce
de hoy la exención de que se traía por 
que en otro caso resultaría el choco
late gravado dos veces por el mismo 
concepto de arbitrios municipales, 
puesto que lo satisfacen en las Adua
nas todas las primeras materias que 
entran en su composición; §. M. de 
conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de impuestos, 
se ha servido acceder á la expresada 
solicitud de ios fabricantes de choco
lates declarando en su consecuencia 
que en ningún caso debe gravarse 
este producto con arbitrios munici 
pales. De Real órden lo eomunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Lo que de la propia Real órden co
municada por dicho Sr. Ministro tras
lado á V. E. para iguales fines.»

Lo que por disposición del expre
sado Centro se publica en el Boletín 
oficial de la provincia, para su exac
to cumplimiento y debida publicidad.

Palma 20 de agosto de ¡877.—El 
Jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 386. •
Estancadas. — El Excmo. Sr. Direc

tor general de Rentas estancadas me 
ha remitido la circular fecha 6 del 
actual que es como sigue:

Ha llegado á conocimiento de este 
Centro directivo que la mayor parte 
de los reintegros del papel sellado 
que debiera emplearse en los despa
chos de apremio, se hacen á razón 
de una peseta por pliego, sin tener 
en cuenta el recargo del 50 por 100 
sobre el valor principal de este, es
tablecido por el decreto de 26 de 
junio de 1874. Este proceder hace 
presumir también que los expedien
tes de apremio, para la cobranza do
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pondrán en conocimiento de ese 
Centro directivo, por conducto de 
los representantes de la Empresa del 
timbre.

6.a Que V. S. haga saber á los 
comisionados ¡a obligación un que 
se encuentran de exhibir á los Visi
tadores, cuando por estos sean re 
queridos, los despachos de api emio; 
ef) la inteligencia de que si alguno 
de ellos se negara á presentarlos, 
quedará sin efecto el despacho y se 
le inhabilitará para desempeñar otras 
comisiones.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para que ten
ga la debida publicidad.

Palma 21 agosto de 1877.—El jefe 
económico, Luis Martínez de Hor- 
vás. .

las contribaciones y rentas públicas 
no se extienden en el papel corres
pondiente, cuyo sistema no solo las
tima de un modo sensible los intere
ses de la renta, sino que se presta á 
graves abusos por parte de los co
misionados, que es necesario pre- 
veer para evitar las funestas conse
cuencias que pudieran tener lugar.

Convencida la Dirección general 
de mi cargo de que las rnuehas aten
ciones que sobre V. S. pesan, le 
impiden descender á un examen mi
nucioso de todos y cada uno de los 
expedientes, para ver si se lia rein
tegrado el importe del papel que en 
los mismos se ha debido emplear, 
con el fin de depurar los abusos que 
hayan podido cometerse, á fin de 
exigir a los infractores de la ley las 
responsabilidades en que hayan po
dido incurrir y con el objeto de evitar 
en lo sucesivo que se obre de distin
ta manera á la que previenen las dis
posiciones vigentes en la materia, he 
acordado hacer á V. S. las preven- 
siones siguientes:

1 .? Que en lo sucesivo, y bajo su 
más extricta responsabilidad, no au
torice despacho alguno que no se 
encuentre extendido en ef papel del 
sello 10.° que determina el párrafo 
L° del art. 43 del heal decreto de 12 
de setiembre de 1861, cuyo valor, 
como á ésa oficina consta es el de 
una peseta, más el 50 pg de recargo 
en concepto de impuesto de guerra.

2 .a Que haga saber á los comi
sionados de apremios y á los em
pleados de esa Administración, que 
los expedientes para la cobranza de 
las contribuciones y rentas públicas, 
por la via de apremio, deben exten
derse en el papel del sello 11.° según 
lo preceptuado en el caso 9.° del ar
ticulo 44, excepción hecha del plie
go del despacho que, como queda 
expuesto, debe ser del 10.°

3 .a Que este Centro directivo se 
propone, de acuerdo con la sociedad 
del Timbre, practicar las investiga
ciones que sean necesarias para de
purar las faltas; y que, tanto á los 
que ios autoricen, como á los que 
admitan ios expedientes en otro pa
pel del que corresponde, se les exi
girá la responsabilidad que determi
na el art. 79 del precitado decreto.

4 .a Que cuide V. S. de anunciar 
en el Boletín oficial deesa provin
cia, que á contar desde la fecha del 
mismo debe considerarse nulo por 
los Alcaldes y contribuyentes todo 
despacho, bien proceda de las Ad
ministraciones económicas, de las 
Diputaciones provinciales ó de los 
Ayuntamientos, que no se halle ex
tendido en el papel del sello 10.°, 
sin que sea suficiente razón que el 
comisionado alegue haber hecho el 
reintegro en el papel de pagos al 
Estado, á ménos que se justifique la 
carencia de aquel. . .

5 .a Que haga saber á los Visita
dores de la Empresa del Timbre el 
deber en que se encuentra de exigir 
á los comisionados los despachos de 
apremio, y que si estos no se encon
traran extendidos en la clase de pa
pel que la ley prescribe denuncien 
el echo ante V. S. quien deberá im
poner al que los haya autorizado, el 
reintegro y cuádruplo de multa en 
que incurre. Si dichos documentos 
estuvieran firmados por V. S. ó por 
cualquier otro funcionario de esa 
Administración, los Visitadores lo

Núm. 381.
Dirección general (le Rentas Estanca

das. —Loterías.—En los sorteos cele
brados en este día para adjudicar un 
premio de 16o pesetas concedido á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en la pasada guerra civil, y 
otro de igual cantidad otorgado por 
decreto de 17 de setiembre de 1874, 
á los huérfanos dé militares y patrio
tas muertos á manos de los partida
rios del absolutismo desde i.° de oc
tubre de 1868, ha cabido en suerte 
el primero á D.a Isabel Arnau hija de 
D. Tomas capitán de la partida fran 
ca de Soneja muerto en el campo de 
honor y el segundo á D.a Concepción 
Petronila Peralta y Agras hija de don 
Juan, teniente del batallón cazadores 
de Barbastro muerto en el campo del 
honor.

Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de los interesados.

Palma 22 agosto de 1877.—El jefe 
económico, Luis Martínez de Her- 
vás.

Núm. 388.
Sección Administratica. - egociado 

de Impuestos. — En el Boletín oficial 
de la provincia núm. 1640 (¡ue cor
responde al 21 del que cursa, se ha
lla inserto el anuncio de esta Admi-' 
nistracion económica dictado a con
secuencia de la orden de la Direc
ción general de Impuestos que dis
pone se expidan apremios ejecutivos 
contra todos los Ayuntamientos que 
antes del día l.° de setiembre próxi
mo no hayan realizado el ingreso 
por consumos, cereales y por el im
puesto de sal.

Esta oficina de mi cargo, reiteran
do nuevamente la precitada excita
ción, advierte la imposibilidad en 
que se halla de dilatar los apremios, 
que tendrán, en su caso, cumplido 
efecto sin consideración alguna des
de la fecha indicada, por no permi
tirlo de otro modo las múltiples obli
gaciones que posan sobre esta Caja.

Palma 23 agosto de 1877.—El jefe 
económico, Luis Martinez de Her- 
vás.

Núm. 389.
AYUNTAMIENTO DE FELXN1TX.
Habiendo sido negativo, por falta 

de licitadores, el primer remate de 
los derechos de la sal, en el segundo

que tendrá efecto el día 26 del ac
tual de diez á doce de su mañana, se 
admitirán proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo, y sobre es
tas pujas á la llana, con sujeción al 
pliego de condiciones, que se halla 
en la secretaría á disposición del que 
quiera consultarlo. •

Lo. que se anuncia al público lla
mando postores.

Felanitx 19 de agosto de 2877.—El 
Alcalde, José Hcus. — P. A. del A.—! 
Juan Valls de Fadrínes, secretario. [ 

____ .- ।
Núm. 390.

AYUNTAMIENTO DE Sla. EUGENIA.

segunda subasta en la casa Consistorial 
de esta villa con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de nianiílesp 
en la secretaria de este Ayuntamiento.

Bañalbufar 19 de agosto de 1877.- 
El Alcalde, Miguel Bujosa.—P. A. del 
A.—Ramón Vanrell, secretario.

Núm. 394.
AYUNTAMIENTO DE VALLDÉMOSA.

Queda señalado el dia 26 del que cur
sa de once á doce de la mañana en la 
plaza de la Constitución do esta villa, ¡a 
primera subasta del arriendo del im
puesto de sal.

La segunda subasta tendrá lugar el 
día 2 del próximo que viene á las unce 
de la mañana en la misma plaza de la 
Constitución.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes puede 
interesar.

Valldemosa 21 de agosto de 1877.— 

Este Ayuntamiento ha señalado el 
dia 27 del actual de seis á siete de la 
tarde y punto la Plaza pública de es
ta villa para la subasta y remate del 
impuesto sobre la sal por lo que res
ta del actual año económico; y para 
la segunda en el mismo sitio y hora 
el dia 29 del propio mes, todo con
arreglo al pliego de condiciones que ! 
se halla en esta secretaría.

Lo que se anuncia al público para j 
conocimiento de cuantos quieran in- 5 
teresarse en dichas subastas.

Santa Eugenia 21 de agosto de 1877. 
—El Alcalde, Antonio Bibiloni. —Por 
I), del A.—Gabriel Rigo, secretario.

. Núm. 391. •
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

. Repartidos á domicilio los estados 
de utilidades que deben servir de ba
se para la reformación del reparto 
vecinal sobre haberes personales pa
ra cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del presente año econó
mico, se invita á todos los vecinos 
que no lo hubiesen recibido se sir
van pasar á recogerlo de la secreta
ria de este Ayuntamiento en el tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Alcudia 21 de agosto de 1877.—Él 
Teniente encargado, Bartolomé Ser- 
ra.—P. A. del A.-Jaime Inés, se- 
eretario.

£1 Alcalde, Pedro Juan Juan.—P. A. del 
V— Rafael Torres, secretario.

Núm. 395
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL.
Partido Médico.—Vacante por renun

cia del que la desempeñaba, la plaza de 
Métii.co Cirujano titular de esta villa, do
lada con 750 pesetas anuales por la 
asistencia gratuita de los vecinos pobres; 
y debiendo de proveerse dicha vacante 
dentro el término de treinta dias con ar
reglo al art. 16 del Reglamento de 21 
de octubre de 1873, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes puedan 
presentar durante esle plazo las solicitu
des documentadas en la secretaria mu
nicipal. donde se hallan de manifiesto 
las condiciones que servirán de base 
para la formalizacion del contrato.^

Mercadal 20 de agosto de 1877.—U 
Alcalde, Nicolás Pelegri. — P. A. del A. 
y J. M.—Antonio Si o les, secretario.

ANUNCIOS.

Núm. 392.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

Terminado el reparto vecinal de esta 
villa para cubrir el déficit municipal y 
provincial de este año económico de 
1877 á78, queda expuesto al público en 
la secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias contados desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia á efectos 
de reclamación.

Lo que se hace público para que pue
da llegar á conocimiento de los intere
sados.

Bañalbufar 19 de agosto de 1877.— 
El Alcalde, Miguel Bujosa.—P. A. del 
A.—Ramón Vanrell, secretario.

eNúm. 393.
' No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, la primera subasta anun
ciada para el arriendo de los derechos 
de la sal correspondiente á esta villa y 
año económico de 1877 á 78. se anun
cia al público que el dia 26 del corrien
te á las cinco de la tarde tendrá efecto la

El Consejo de Sanidad de San Peteí-shorgo 
autorizado la impoi tacion en Rusia de _ 
Cápsulas de Alquitrán de GuyotVan eficaces 
los resfriados, catarros, bronquitis, tis^- e . 
Dos cápsulas á cada comida producen ,sieT¿ 
un alivio rápido. El tratamiento viene a sa 
un precio insignificante, pues.io que apenas 
ga á un real por dia. e

Para evitarías numerosas imitaciones u 
este producto ha sido objeto, exíj ise cn 11 n 
queta de cada frasco la firma Guyot itopres 
tres colores. . |0

Depósito en las principales farmacias.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA DE GOBERNACION 
y se remite gratis á los AyuRlamú11^^ 
estén suscritos á la obra ó se suscriil § 
ta l.° de febrero. Para los no susenio j(|l 
reales. A los editores y libreros, uU I, 
de descuento, pasando de die//ejt!iul . 
Al Bolelio y la Guia, 20 rs. tres mes5. 
reales año. . 011 car

Los pedidos, acompañando sellos i 
ta certificada ó libranza, al Sr. D u 
Flores, Secretario del Gobierno civ 
diz. . •aiví*0C

En prensa las Leyes Provmci 
toral.

PALMA.
¡MfKEMÁ DK PiORO JOSÉ Í'EU4B

M.C.D. 2022


